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•^dos cuatro d4a^U^ rccramen después de transen- 
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i » oí ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oririnAl 

«compasará un sallo móvil de UNA peseta por cada 
tasereión.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar*» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Ta s  inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobw 
oador, por oficio; excejxriándose, según «tá preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplik 
iel Bo l e t ín respectivo tome comprobante, siendo d* 
pago la. demás que Rí pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se LJicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h I™- 
/lenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

í^riSCdc Af^ 'a Península, islas adyacentes, Canarias y 
1^ «e su ¿omu 3 ,a„ ^¡slación peninsular, a los veima 
yeivil). Onu,18aClón. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

de Provincia5 desde dtl son obligatorias para la cap..*l 
oairo días desnnA, 2“' p“bhean oficialmente en ella, y desde de 3 d^^^ S Puebk- de h misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaiioa re<Mn 
eeU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ey 
ti sr'1» de -ostumbre, donde permanecerá hasta é recibe del o# 
yiiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaR 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle Y 
final ck cada semestre.

SECCION PRIMERA 

minist er io de est ado

A(¡ PROTOCOLOS
Gntre España y Francia, mediante canje 

bl Votas de 17 Y 26 de febrero de 1933, esta 
los01’ ^0 ía de nacionalidad entre 
a lnCIU adanos de cada uno de los dos países, 
o r í)a  Cí< (tos de ía legislación relativa a los al- 
duct í de cuartos Para habitación o usos in- 

1 riales o comerciales.

Sefioií n de ftibroro do 1933.
Presidente: 

yor iütñ ^'ei|nQ ^Pañol ha seguido con el ma- 
a °abo 08 cambi°8 de impresiones llevados

1 68ta Embajada y ese Ministerio 
tanto |d /"? b)yes ea materia de alquileres, 
Goales a °S Oca*e8 de habitación como de los 

Ha ten 71S0 cornercial o industrial.
Primor/ ° 61 P*acer de comprobar que, desde 

com jiet lnoinento, ha existido el acuerdo más 
asimila(.¡7 nfrü 1,18 dos Partes» en cuanto a la 
*Os naci(¿ nIes,at^eo’da 611 esta materia, entre 

nací de cada uno de los dos Países y 
^uveein a 98 °*;ro' Por artículo l.° del 

■ ello c<in8U*ar de 7 de enero de 1862.
están 7 /educe 9ue ,os españoles en Fran- 

*railce8e.s '.^.'’^^dos para invocar, como los 
Sab*e8 y/ todas las disposiciones, apli- 

la T ov < °? P^pietarios, ya a los inquilinos, 
' j 1 e 1. de abril do 1926, referente a los 

locales de habitación, y de la Ley de 30 de julio 
de 1926, modificada por la de 2 de abril de 1927, 
sobre los locales de uso comercial o industrial, 
a pesar del artículo 2.° del Código civil y de las 
exclusiones o restricciones previstas respecto 
a los extranjeros por las leyes citadas.

Asimismo, los franceses en España están asi
milados a los nacionales del País’en cuanto se 
refiere a las leyes que rigen las relaciones entre 
arrendadores e inquilinos, bien se trate de loca
les de habilitación o de locales de uso indus
trial o comercial.

Quedaría muy reconocido a V. E. si se digna* 
ra manifestarme su conformidad con las decla
raciones que preceden y que constituyen la 
confirmación de la interpretación dada de co
mún acuerdo, por los Gobiernos español y 
francés, a las disposiciones del Convenio consu
lar franco-español de 7 de enero de 1862, en 
cuanto al alcance de estas disposiciones en lo 
referente a las legislaciones española y francesa 
sobre los alquileres. Queda sentado, sin embar
go, que las decisiones judiciales que hayan lle
gado a ser definitivas en la fecha de la presente 
Nota, conservarán todos sus efectos legales y 
no se podrá reclamar contra ellas.

Le ruego acepte, Sr. Presidente, la seguridad 
de raí muy alta consideración.

Firmado: S. Madariaga.

París 28 de febrero de 1933.
Señor Embajador:
En contestación a la Nota que me ha dirigido 

el 17 del actual, tengo el honor de informarle 
que estoy completamente de acuerdo con V. E.
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eu que el artículo 1? dél Convenio consular 
firmado el 7 do enero de 1862 por Francia y Es
paña, establece la asimilación de los nacionales 
de cada uno de los dos Países a los del otro, a 
los efectos de la legislación do alquileres de 
cuartos destinados a habitación y de locales pa
ra uso comercial o industrial.

De ello se deduce que los españoles en Fran
cia pueden acogerse, como los franceses, a to
das las disposiciones aplicables a los propieta
rios y a los inquilinos, de la Ley de l." de abril 
de 1926, referente a los locales destinados a ha
bitación, modificada por la de 29 de junio de 
1929, y de la Ley de 30 de junio de 1926. modi
ficada por la de 22 de abril de 1927 sobre los 
locales de uso comercial o industrial, a pesar 
del contenido del artículo 2.° del Código civil 
y de las exclusiones o restricciones previstas, 
respecto a los extranjeros, por las leyes citadas.

Asimismo, los franceses en España están asi
milados a los españoles en cuanto se refiere a 
las leyes que rigen las relacionen entre arrenda
dores e inquilinos, bien se trate de habitaciones 
o de lócales de uso industrial o comercial.

Las declaraciones que preceden constituyen 
la confirmación de la interpretación dada, de 
común acuerdo, por los Gobiernos francés y 
español alas disposiciones del Convenio consu
lar franco-español en lo referente a las legisla
ciones francesa y española sobre los alquileres.

Queda sentado, sin embargo, que las decisio 
nos judiciales que hayan llegado a ser definiti
va- en la fechado la presente Nota, conservan 
todos sus efectos legales y no se podrá reclama- 
mar contra ellas. Le ruego que acepte, señor 
Embajador, la seguridad de mi muy alta consi
deración.

Firmado: Paul Boncour.
^Gacela 18 marzo 1933).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
El Decreto de 18 de octubre de" 1922 dispuso 

como consecuencia de transferirse al Estado las 
obligaciones carcelarias que pesaban sobre las 
Corporaciones provinciales y municipales, un 
plan de conjunto para la construcción, adapta
ción y conservación de edificios destinados a 
Prisiones provinciales y de partido; pero no ha 
podido realizarse en su totalidad por lo exten
so del programa y el cuantioso gasto que su de
sarrollo exigía^ Ello ha determinado también 
que no esté hecho aún el inventario general de 
los edificios penitenciarios, pertenecientes al 
Estado unos y a Corporaciones otros, que no 
han sido hasta el día reformados o proyectados 
de nueva planta y precisan su substitución o 
transformación. ,

La atención admini trativa ha venido consa
grada preferentemente a las numerosas obras 
de reparación impuestas en los Establecimien
tos afectos a la Administración penitenciaria 
por el lastimoso estado de los edificios de que

ésta se hizo cargo, ejecutadas bajo presupue* 
tos que oscilan entre 3.000 y 50.000 pesetas q j 
formaban, por lo general, los mismos fundón 
rios del servicio de las Prisiones, desprovis j 
de los indispensables conocimientos técnicos 
construcción, dándose lugar a que se rea. 
obras no necesarias o se dejasen de pie^Uj0 I 
aquellas más perentorias para la seguridad 
los inmuebles, cuando no podía apreciarse 
primera vista Ja ruina de las viejas confitrucc
nes. i - ... ./i ,

Para remediar tales deficiencias, dando 
debida preponderancia a la gestión .técnica 
las obras y haciendo que los créditos pve , 
puestos para ese concepto se distribuyan cq 
tativamente. en beneficio del mayor número 
edificios y localidades, a propuesta del Mim*’1 
de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mm 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo L° Los trabajos técnicos de coi 

trucción, reparación, adaptación y clüsirtcaci 
de los edificios penitenciarios y carcelarios 
propiedad del Estado, estarán dirigidos 
cuatro Arquitectos dependientes de la *<u । 
ción general de Prisiones, auxiliados por ig1^., 
número de Aparejadores, todos los que cons 
luirán la oficina técnica adscrita a la Sección 
Obras del expresado Centro directivo. , ■

Artículo 2.° Para los efectos de diatribiic 
de los trabajos se divide el territorio nació । 
en cuatro zonas, que comprenderán, J68?*3^. I 
vamente, las siguientes provincias: Primera _ 
na: Madrid, Toledo, Ciudad Real, Avila, beg 
via, Guadalajara, Cuenca, Zaragoza, "ues > 
Lérida, Barcelona, Gerona y Tarragona, 
ganda zona: Valencia, Teruel, Castellón, 
cante, Baleares, Albacete, Murcia, Almería, r 
nada, Málaga, Córdoba y Jaén. Tercera 201 
Sevilla, Badajoz, Huelva, Cádiz, Canarias, 
ca, Cáceres, Salamanca, Valladolid, Palm1 
Zamora y León. Cuarta zona: Vizcaya, Gmp 
coa, Alava, Navarra, Logroño, Burgos, bo ■ 
Santander, Asturias, Lugo, Coruña, Orens , 
Pontevedra. . rá

Artículo 3.° Al frente de cada zona esi 
un Arquitecto con residencia fija en Madn > 
cada uno tendrá a sus órdenes, como Auxi 
un Aparejador que el Centro directivo le 
nará según lo requieran las necesidades de 
servicios. . n¡.

Artículo 4.° La Sección de Obras de 
rección general seguirá funcionando en la 11 g, 
ma forma que actualmente y facilitará a la 
ciña técnica todos los dat< s necesarios pa1 
desarrollo de los proyectos, tanto de m 
construcción, como de reparación. , .jp

Recibirá los informes que la envíen lo8 jog 
rectores de los Establecimientos penitencia 
y con las observaciones que crea convenici 
los pasará a la oficina técnica para la ejecu 
de las obras que fuesen precisas. ¡g. 

igualmente cuidará de toda la parte adnu ^ 
trativa, como subastas, concursos, liquidaci 
e incidencias que se susciten. yj.

Artículo 5.° Será obligación de los Arq
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tm a Qrmac,'ón de los proyectos de cons- 
nprHf n’- r?Par&ción y adaptación de edificios 
del i?DfC15x108 0 car^larios, bien de propiedad 
cnanHS a - 0 Pertenecientes a Corporaciones, 
tzpnp . °i ‘V1180 Aponga; informar a la Dirección 
sés v"' i ° referente a las obras de todas cía 
mnpi'S° j 0 ^arronos para iniciarlas; la for- 
u¿n=;r de °? P^supue^tos de mobiliario y 
tral v 10 les oncargue el Economato Con
fien । cua, P? o^os servicios se Ies encomien- 
eom;0#* 6 general, en relación con su 
^mpetenc.a profesional.
herid5 ^f'Pdtectos propondrán al Director ge* 
mentn6 । n de ol;)ras a seguir en todo mo- 
como 1 6 orden de prelacióo, a su juicio, así 
inanlfl-8^ ?UG Por 811 caráoter de urgencia sean 
soilrA^Í 6^’ rosolviendo el Director general 
«obreja fecha de su ejecución.
oionAuCU 0^'° .^0 crea ia Junta de construc- 
rectnr POn,tenciai*ias bajo la presidencia del Di- 
el i ponera! de Prisiones,.y compuesta por 
Obra? tOí ^neral, el Jefe de la Sección de 
Prisión tespector central, el Director déla 
Prkir 1 e u ar de Madrid, dos Arquitectos de 
actuar^68 ‘V 0I ^te del Negociado de Obras, que 
Oteara como Secretario.
do o a d unta informará en todos los proyectos 
ción'0|natrucción, leforma de edificios y elec- 
aseum.0 .ares, además de emitir su informe o 
de ía Z\m,ento OD cuantos asuntos le encomien- 

Áa Dirección general de Prisiones.
dopAa'0?1 0 1"" Será obligación de los Apareja 
Arui . ^jnndar con exactitud las órdenes de los 
los tn, ectQ8 y realizar, por consiguiente, todos 
dent d >ajos yue los mismos les encomienden 

io de su función peculiar.
ParL.8'° I ?da obra de construcción, re- 
ProvivD ? ampliación habrá de ser recibida

1 Y .definitivamente por el Director 
le»-u/ id? Prisiones o funcionario en quien de- 
tecto'tete de la Sección de Obras, el Arqui- 
tintA a del Proyecto y otro Arquitecto dis 

Ade,,D,rectordela obra.
por o¡e’v *- 9‘° *as obras que so ejecuten 
sieim • SLstema de administración, que estará 
dores ? Or1®0 de lOá Arquitectos o Apareja 
el De 0 *a Dirección general, designarán éstos 
tes* tral? ■ de oPerarios libres que desempeñen 
ahueivi>a d8’ como’ asimismo, determinarán, de 
los recl° C°n 6* ^‘rector del Establecimiento, 
a condV v08 que Puedan ser empleados en ellas, 
a iuim Cj ? de Que den el debido rendimiento, 

del Director de la obra.
Por on?? ° iO' En las obras que se ejecuten 
ta8 a m . r?ta quedarán obligados los contratis- 
Para ©i <. Oar a te8 obreros reclusos que sirvan 
que c babajo por su estado de buena salud y 
a8ímism°ZCan 6! 8rte d0 eonatrucción, como, 
aqúello1Ori? ut'bzar con igual preferencia a 
tes paíS bberados que estén bajo el amparo de 
lugar .ronatos oficiales de la provincia o del 
tre nn 0 a obra, en la proporción al menos en- 
°brero S \ ?tros, del 25 por 100 del total de los 
Den |8 ( 0 ^adá oficio. Los jornales que se abo- 
rijan',?01 t ecb1809) on este caso, serán los que 

n 10 plaza, fijados por los Comités pari

tarios, detrayéndose el 50 por 100 para incre
mentar el fondo de ahorros de cada uno.

Los accidentes del Trabajo que se produzcan 
en las obras por contrata obligarán al contra
tista al abono de las indemnizaciones y gastos 
que previene la ley especial, y en los que ocu
rran en obras por administración, el Estado ha
brá de cumplir como patrono, del mismo mo
do, los preceptos de la expresada ley de Acci
dentes del trabajo.

Artículo 11. Los Directores y Jefes de los 
Establecimientos penitenciarios y carcelarios 
remitirán en el mes de junio de cada año una 
Memoria de las obras que a su juicio sean ne
cesarias en el Establecimiento de su mando, 
para que, estudiadas por el Arquitecto de la 
zona respectiva, sirvan como base de propues
ta en la redacción del proyecto de presupues
to de gastos del Estado para el año siguiente.

Por ¡a oficina técnica so hará un cuestiona
rio de obras, indicándose en él con todo deta
lle cuáles sean aquellas que, por su urgencia, 
puedan ser ejecutadas inmediatamente, sin es
perar informe ni aprobación de la Dirección; 
así como también aquellas obras en que. por 
su carácter, sea indispensable, con informe de 
la oficina técnica, la previa aprobación por el 
Director general.

Artículo 12. Seguirán siendo de cuenta de 
las Corporaciones provinciales o municipales o 
de las Juntas del partido judicial, la conserva
ción, reparación y demás atenciones de los edi
ficios de que sean propietarias, obligándose a 
ejecutar aquellas obras que, a juicio do los Ar
quitectos o Aparejadores, de la Dirección gene
ral, se les propongan como indispensable para 
la seguridad de los inmuebles y, caso de no eje
cutarlas en término de seis meses, si ello impli
ca peligro, se realizarán por el Estado, cargán
dose su importe al saldo que por cualquier con
cepto deban percibir do los presupuestos gene
rales o de las rentas que pertenezcan a la Cor
poración.

Articulo 13. Quedan obligadas las Corpora
ciones provinciales y municipales propietarias 
de los edificios en donde éstos no sean utiliza- 
bles para el servicio de prisiones, a donar al 
Estado, libre de cargas, el terreno, con las con
diciones que se indiquen en cada caso para 
construirlas, así como a subvencionar las obras, 
capitalizando al efecto el tanto por ciento que 
resulte de la amortización de la cantidad con
signada durante un quinquenio para gastos de 
sostenimiento del edificio carcelario.
' Artículo 14. En los trabajos que se ejecuten 
en pabellones o departam«utos fuera de rastri
llos, no podrá nunca, bajo pretexto alguno, uti
lizarse la mano de obra penal, lo mismo si las 
obras se efectúan por administración, como sí 
se hacen por contrata, sin que antes se autorice 
por acuerdo expreso de la Dirección general 
del Ramo.

Artículo 15. Los Arquitectos de la Dirección 
general de Prisiones percibirán sus honorarios 
conforme a la tarifa aprobada por Decreto de 
l.° de diciembre de 1922 y 6 de enero de 1927, 

M.C.D. 2022



604 toLETIÑ OF1CIÁ12

por los proyectos y presupuestos referentes a 
obras de construcción, reparación o adaptación 
de edificios y a servicios complementarios, co 
mo presupuestos de mobiliario y de efectos de 
utensilio.

Los Aparejadores tendrán el sueldo anual do 
6.000 pesetas, el que actualmente existe, y de 
4.000 pesetas los que ingresen por nuevo nom
bramiento. . .

Artículo 16. Los Arquitectos de Prisiones, 
a los efectos de la indemnización do los gastos 
de locomoción por vía férrea y marítima y per
cibo de dietas, son equiparados a la categoría 
de Jefe de Administración, y los Aparejadores 
se asimilarán a la categoría que corresponda al 
sueldo que disfruten. .

Artículo 17. Los Arquitectos y Aparejado
res de la Dirección general de Prisiones no po
drán ser separados de sus cargos sino por cau
sa de falta reglamentaria, previo expediente 
instruido con arreglo al Estatuto y Reglamento 
de funcionarios de la Administración del Es
tado. . ...

Artículo 18. Por la oficina técnica, auxilia
da por la Sección de Obras, se procederá, con 
la prontitud posible, a la redacción del pliego 
de condiciones generales para la contratación 
de obras y servicios penitenciarios, a tenor de 
lo preceptuado en los artículos 47 y siguientes 
de la vigente ley de Administración y Oontabi- 
lidad de la Hacienda pública.

Artículo 19. Las vacantes de Arquitectos, o 
Aparejadores que se produzcan con posterio
ridad a la publicación de este Decreto, se pro
veerán, mediante oposición, con arreglo a las 
condiciones que se determinen en la convoca
toria y ante el Tribunal que en su día se nom
bre al efecto.

Artículo 20. Quedan derogadas las dispo
siciones anteriores en cuanto se opongan a las 
del presente Decreto y autorizada la Dirección 
general de Prisiones para dictar las de inter
pretación de las mismas que considere nece
sarias. ‘ , ..

Dado en Madrid a catorce de marzo de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá Za 
mora y Torres.— El Ministro de Justicia, Alva
ro de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 17 marzo 1933)1

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.694.

i Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Reses mostrencas.— Circular.
El señor Alcalde de Bijuesca me participa 

que en dicha localidad han sido recogidos dos 
machos, cuyas señas son: negro, de unos cinco 
años, siete cuartos de alzada, con cabezada y 
herrado de las cuatro extremidades el uno, y 
negro también, cerrado, do unos sois cuartos, 
con cabezada, jalma y silletes el otro.

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento, y en cnmP 
miento de lo que dispene el reglamento p- 
la Administración y régimen de las r- «es 
trencas de 24 de abril de 1905; ádvirtiení o 
caso de no presentarse su dueño a recoge 
chos semovientes dentro del plazo de Q’1'' 
días, serán vendidos en pública subasta, 
arreglo a lo establecido en dicho Kegiameiii , 
la cual habrá de celebrarse en la Casa C°D 
torial del pueblo donde se hallan deposi a , 
así como que en su caso el que justifiqu*'sm 
dueño tendrá que abonar los gastos ocasio - 
dos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

José M.a Díaz y Díaz VillaniU.

Núm. 1.695.
Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Jx‘‘- 

mentó de Epizootias, se declara la enferme 
muermo en el término municipal de Meza ° ’ 
debiendo, por tanto, las Autoridades y, "’y’ ga, 
narios, cumplir y hacer cumplir a los intei 
dos las disposiciones reglamentarias, tan () 
las circunstancias actuales que a confini.1^6g 
se expresan, cuanto en las quejas Autorn 
señalen sucesivamente a medida que nu 
invasiones lo exijan, las cuales serán 
cadas a mi Autoridad, a la Inspección pro 
cial y a los interesados. _ 9;

Sitio en que radican los animales enter 
La cuadra del venino D. Félix Lostal, que e 
zona declarada infecta.

Zaragoza, 20 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

José M.a Díaz y Díaz Villaniñ'

Nú m. 1.696. ,
En cumplimiento del artíeul.) 12 de! 2 0, 

glamento de Epizootias, se declara, la enRiJ 
dad denominada pulmonía contagiosa < r0. 
do, en el término municipal de Fuentes de ti 
debiendo, por tanto, las Autoridades y, 
narios, cumplir y hacer cumplir a los mjyi1 
dos las disposiciones reglamentarias, 
las circunstancias actuales que a contm^'^g 
se expresan, cuanto en las que las Autora 
señalen sucesivamente a medida que nu . 
invasiones lo exijan, las cuales serán com 
cadas a mi Autoridad, a la Inspección pro 
cial y a los interesados og:

Sitio en que radican los animales enlei 
Los animales enfermos se hallan en las co a, 
güeras de sus propietarios, que es la zona c - 
rada infecta.

Zaragoza, 20 de marzo de 1933.
El Gobernador, 

José M.* Díaz y Díaz Viliam1 ■
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SECCION TERCERA

Núm. 1.272.
Comisión gestora de 8a Diputación 

provincial de Zaragoza.

xtracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los días 4 y 13 de los 
corrientes.

Sesión del día 4.
A|'">l)ar el acta de la sesión inmediata anterior. 

ri ' t,in. c_ucnta de 978 pesetas, por gastos realizados
-Se'iur * ,.residcnte de la Corporación en varios 

Aladrid para gestionar asuntos de interés 
PiQviuaal.
L. ^lar !?s días 13’ 18 y 25, a las 18 horas, para

C l'ac,on de las sesiones ordinarias de esta Co- 
■^on Cestora, durante el corriente mes de febrero, 

de ii 1" ’i1' C* pliego de condiciones para la subasta 
ind llS. \iaS d.e ^strucción de un edificio desti- 

' o a Maternidad c Inclusa provinciales, y dispo
co”. arreglo a él y con sujcciAi a'las dis- 

rhv U''nesgentes se celebre subasta para la adju- 
e <lu;,n de las obras de construcciAi de dicho 
día,'01*' •V 9ue se Palique el anuncio previo que 
tn. ''Jn"ila e* art'cul° 26 del Reglamento de contra
de 'io  m servicios municipales de 2 de julio 
r" “A señalándose un plazo de cinco días, du- 

* n e e] cual se podrán presentar reclamaciones coh- 
ambos acuerdos, no siendo atendida ninguna de 

ilyUe Se l)rütluzcan pasado dicho término.
msponer que el importe de las obras Necesarias 
a convertir la habitación que ha venido ocupando 

hospital provincial el Capellán Sr. Abenia, 
■ gtm acuerdo de esta Comisión Gestora, en depar- 
^"ocnto destinado para la perma’nencia del ÍM'édico, 
^.racticante y Sacerdote, durante el servicio de guar- 

se satisfaga con cargo al Capitulo de Obras y 
.‘h'U^dones del presupuesto del citado Estableci- 

uuento benéfico.
¡ ' / ^«tintar instancia suscrita por Julio Ibáñez Gui- 
pV'.1' .cn '^'presentación de su esposa Fidela Garín

’ Sf)l’CÍtando uno de los lotes de 1.000 pese- 
aco-.'1^3^0^ Manuel Alonares con destino a 

2S en c* Hospicio, por no retiñir las condicio- 
rL?, 'n:iladas por la Corporación para la concesión 
(k-( ales legados.
MaAUC('ar <nterada de haber cesado en el cargo de 

sl"> cducaíhir del Hospicio D. César Barón Az- 
Por 1? ^qu^nu31' la designación provisional hecha 

la Dirección de los Establecimientos de BeNe- 
dob-^13, a lavor (kl Maestro D. Féix Soria Cór- 

de e' ingreso en el Hospicio de Cahtayud 
dc rOs n’ños Arturo y Roberto Lhotelleri Morentín.

V y 4 años de edad, respcctivamdnte.
C'iSf'nICuder a Cecilio Acín Zárate, vecino de Cn- 
soV Pascual‘Baños Albericio, de Tarazona, el 
siLs<in0 solicitan para atender a la lactancia de 
' s u'S|)ectivos hijos Ñicolás y Jesús.
tas i]10 , ias cudntas siguientes: una, de 26 pese
' uel Sr. Gambón, por libros rayados para la Junta 
^^'''ijcial (]e Fomento Pecuario: otra, dc 2,) pesc
ad • ‘ P- Cativicia, por un metro de damasco, 
al '¡"" ''i'* para el cuadro del diploma de homenaje 
tas a ^i^ni6 Gómez Salvo; otra, de 150 pe e

’ de D. Abelardo de la Barrera, por una arnplia- 

cióh de fotografia del que fué Diputado provincial 
D. José Artigas, y otra, de 116 pesetas, de “El Agui
la”, por dos muñecas adquiridas para el íHjomcnaje 
a la Vejez.

Desestimar instancia formulada ante el excelenti- 
simo señor Gobernador civil por el señor Presidente 
de la Sociedad "Estudio Artístico de Goya”, soli
citando el abollo, por parte de la Diputación, de los 
gastos de ¡bstalación de la exposición <]ue, inaugu
rada en el Salón de Quintas de esta Corporación, 
hubo dc ser clausurada al siguiente día.

Abonar al Ayuntamiento de Tiermasi la cantidad 
de 5.062’60 pesetas que le fué concedida como sub
vención sanitaria en el concurso de 1932.

Aprobar cuenta importante en total 1.753’25 pe
setas, por gastos de conservacióN de las carreteras 
provinciales de La Zaida a Escatrón, de Ateca a To- 
rrijo de la Cañada y de Borja a la estación de Cortes.

Idem cuenta de 857'98 pesetas, por gastos de lo
comoción y adquisición y reparación de herramicáitas 
y materialesi invertidos en la conservación de cami- 
’nos vecinales y puentes económicos, durante el mes 
de diciembre último.

Idem cumia de 5.404’65 pesetas, por gastos oca
sionados. durante el mes de diciembre último, con 
motivo de las obras de conservación de varios ca
minos vecinales.

Autorizar a D. Tomás Salvo Boiiafotate, vecino 
de Sos del Rey Católico, para construir tajea de 
paso sobre cuneta, para entrada a la finca de su }xro- 
piedad, lindante con el camino vecitaal de Castiliscar 
a Sofuentes.

Aprobar las nuevas Ordenanzas de Cédulas y 
aportación municipal forzosa, asi como las tasas por 
redacción de pro}#ectos de la oficina de Vias y Obras 
y al(|uiler de maquinaria de la misma dependencia, 
venta de ejemj)larcs del Censo Electoral, y variar 
la Ordenanza de la tasa de rodaje.

Aprobar la actas levantadas por la Inspección de 
Cédulas personales.

Acceder a lo solicitado por doña María Balaguer, 
D. Fortunato Sánchez y D. Mariano García García, 
vecinos de Zaragoza, y dejar siln efecto las actas 
que les habían sido levantadas por la Inspección de 
Cédulas personales.

'Modificar las actas levantadas por la Inspección 
de Cédulas a D. Lordnzo Arrufal y doña. Joaquina 
Akrcadal Quintana, vecinos de Zaragoza.

Dejar sin efecto el acta levantada por la Inspec
ción de Cédulas personales a D. Pascual Angoy La- 
serrada. vecitao dc Zaragoza.

Desestimar los recursos formulados por doña 
Francisca. García Estrada, D. Laureano Palasí. doña 
.Antonia Cadena Marco, doña Angela Bernad Marín. 
1). AntcJuio Conde Aísa, doña Eulalia Guillen y don 
Balbino Mañanós, vecinos de Zaragoza, contra actas 
que les han sido levantadas por la Inspección de 
Cédulas persohaiies. • •

Sesión del día 13.

.Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.
Suspender las visitas particulares a los enfermos 

del Hospital mientras dure la actual epidemia de 
gripe, e indicar al Cuerpo médico de la Befheficen- 
cia provincial dé preferencia para el ingreso de en
fermos en el Hospital a los afectados por la gripe. 

il üacer cotastar en acta la gratitud de la Corpora
ción proHhcial al ex Presidente de la misma, don 
Mariano Gaspar, por los plantones de pino que ha 
facilitado para los jardines del Hospicio de Cala- 
tayud.
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Aprobar el acto de subasta celebrada para la venta 
de la. casa número 54 de la calle Agustina de Ara- 
g&i. de esta ciudad, perteneciente al Hospital pro
vincial y procedente del legado' hecho al mismo por 

• doña Lihoria Romeo; adjudicar definitivamente di
cha casa a D. Florencio Sánchez Andrés, por el 
precio de 16.100 pesetas; requirir al rematante para 
que. en el térmiho de quince días, concurra para el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de venta 
y haga entrega de la cantidad en que le ha sido 
adjudicado dicho inmueble, y devolver a los restan
tes licitadoresi los correspondientes resguardos del 
depósito provisional.

Idem el acto de subasta celebrada para la casa 
número 9 de la calle de Miguel Portóles, pertene
ciente al Hospital provincial y procedente del legado 
hecho al mismo por doña Lihoria Romeo; adjudicar 
definitivamente dicha casa a D. Manuel Infante, por 
la cantidad de 11.255 pesetas; requerir al rematante 
para que. en el término de quince días, concurra 
para o] otorgamiento de la correspondiente escritura 
de ve^nta y haga entrega de la cantidad en que le ha 
sido adjudicado el referido inmueble, y devolver a 
los restantes licitadores los correspondientes resguar
dos del depósito provisional.

Aprobar el acto de subasta celebrada para la venta 
de la casa número 11 de la calle de 'Miguel Por
tóles. perteneciente al Hospital provincial y proce
dente del legado hecho al mismo por doña Lihoria 
Romeo; adjudicar definitivamente dicha casa a don 
Manuel Infante, por la cantidad de 6.300 pesetas: 
requerir al rematante para que, en el término' de 
quince días, concurra para el otorgamiento de la co- 
rrcspohdienti escritura de venta y haga entrega de 
la cantidad en que le ha sido adjudicado el referido 
inmueble, y devolver a los restantes licitadores los 
correspondientes resguardos del depósito provisional.

Idem el acto de subasta celebrada para 1a venta 
de la casa número 13 de la calle de Miguel Portó
les, pertdK cíente al iH|ospital y procedente del le
gado hecho a! mismo por doña Lihoria Romeo; ad
judicar definitivamente dicha casa a doña María 
Vicente Félez, representada por D. Lamberto Lo- 
rente, por la cantidad de 6.200 pesetas; requerir a 
1a rematante para que, en el término de quiVice dias, 
concurra para él otorgamiento de la correspondiente 
escritura de venta y haga entrega de la cantidad en 
que le fue adjudicada la referida casa, v devolver 
a los restantes licitadores los correspondientes res
guardos del depósito provisional.

Exceptuar de la necesidad de subasta <> concurso 
el suministro de la caíale de carnero con destino al 
consumo del Hospital y Hospicio durante e! tiempo 
que resta del corriente año económico, y que se ad
quiera por administración, en igual forma y en las 
mismas condiciones y ]irccio que han regido en las 
dos subastas declaradas desiertas, facultando al efec
to al Administrador de los expresados Estableci
mientos, y disponer el abono de las 50’50 pesetas 
a que asciende la cuenta del Notario D. Mariano 
Soler, por sus derechos y papel suplido en 1a su
basta últimamente declarada desierta: así como al 
pago de 47’50 pesetas a! Administrador de la “Ca
ceta de Madrid", y 34’60 pesetas a! del “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, por la publi
cación del correspondiente anuncio de subasta en los 
expresados diarios oficiales.

Aprobar e! pliego de cohdiciones para el concurso 
de adquisición dé una máquina de imprimir con de^ 
tino al taller de imprenta del Hospico de । Ja ciudad, 
v disponer que con arreglo a él y con sujeción a 
las disposiciones vigentes se celebre concurso pú

blico para la adquisición de dicha maquinaria, dis
poniendo que se publique el .anuncio previo que-de
termina el articulo 26 del Reglamento de contra
tación de obras y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, señalándose un plazo de cinco días l^ara 
la presentacióh de reclamaciones contra ambos 
acuerdos. , .

Idem relación de niños pobres de la provincia 
socorridos por la "Gota de Leche", durante el mes 
de enero último, importante 833 pesetas.

Idem las dos nóminas de estancias siguientes: una, 
importante 100 pesetas, por las causadas en el Ins
tituto Pedro Mata, de Reus, durante el mes de enero 
último, por los dementes de esta provincia Aurora 
Elícegui y Juah Gualberto Asensio, y otra, de 6,-a 
pesetas, por las causadas en la Casa de ObservjicioiP 
de Logroño, durante el cuarto trimestre del año ul
timo. j)or menores de la provincia de Zaragoza.

Autorizar el ingreso en el Hospicio provincial 
la niña sordo-muda Josefa Lloréns ¿aplana, de H 
años de edad, y la salida definitiva del mismo Es
tablecimiento del acogido Fausto Rontoné Fernan
dez. de 6 años de edad, a instancia de su padre.

Adjudicar el remate definitivo de la subasta ee' 
lebrada para contratar las obras de construcción dc>1 
camiho vecinal número 646, de Cadrete a la carre
tera de Zaragoza a Teruel, a D. Francisco Aguaron 
Sánchez, de esta capital, por la cantidad d,e 61.98 
pesetas, requiriendo seguidamente a dicho señor para 
que. en el término de diez días, presente el docu
mento que acredite haber constituido la fianza de
finitiva de 6.198’90 pesetas, fianza que deberá in
gresar en la Depositaría de fondos provinciales )• 
que responderá del cumpl¡miento de la ejecució*n del 
proyecto expresado, cuyas obrasi deberá comen-zai 
en el término de quince días, a contar de la fecha 
de publicación de esta adjudicación ehi el “Boletín 
Oficial" de 1a provincia, y deberá terminar en el 
plazo de un año; citarle en su día para que concu
rra a formalizar el contrato (pie dispone el artículo 
19 del Reglamento de 2 de julio de 1924, y Ordenar 
la devolución de todos los resguardos de depósitos 
constituidos por los demás licitadores.

Aprobar cuenta de 5.751’30 pesetas, por gastos 
ocasionados, durante el nies de enero último, eh 1aS 
obras de construcción, por administración, del ca
mino vecinal 'número 639, de Los Favos por To- 
rreUas a la carretera de Galltir a Agreda.

Desestimar instancia de la Alcaldía de Torrcla- 
paja, interesando una subvención co*n destino a la 
construcción de un camino que sirva de Adace a la 
carretera de Soria a Calatayud con 1a estación dD 
ferrocarril Santander-M.editerráneo. por tratarse de 
dn camino rural o municipal cuya construcción co
rresponde al 'Municipio interesado. ,

Interesar del Banco de Crédito Local de España 
la remisión de la cantidad de 3.666’62 pesetas, a 
objeto de jioder satisfacer, al personal afecto ex
clusivamente al servicio de camúios vecinales. luS 
haberes y gratificaciones fijas devengados durante 
el mes de enero último v los correspondientes o que 
hayan <Ie devengar (41 el corriente més. .

Informar favorablemente 1os siguientes expediem 
tes informativos relativos a proyectos de carreteras 
de tercer orden: de Villalehgua a Aniñón por C er- 
vera de 1a Cañada, trozos primero y segundo: de 
Belchitc a Daroca. Sección de Daroca a Herrera, 
trozo tercero; trozo cuarto de la misma: de Morata 
de liloca a Calamocba. trozo quinto y trozo sexto 
de 1a misma. ,

Autorizar a doña Raimunda Alastuey Zavía, ve
cina de Ejea de los Caballeros, para construir dos
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Uji'as (|P sobre, cuneta, para filtrada a fincas 
V1 SI1 propiedad, lindantes con la carretera provin- 
C1al de Ejea a Rivas.

Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial pri- 
Ul> de la Corporación 1). Julián Gran Sancho, 

<-'n haber pasivo anual de 5.773'20 pesetas.
csestimar instancia formulada por D. Gregorio 

mPnC 11 iascu.aL solicitando ser nombrado eníer- 
e,l, del Hospital, por no existir vacante alguna de 

ese empleo.
1 mveer, mediante oposiciím, la plaza vacante de 

-(iuigralo de la Corporación, ante Tribunal forma
** por dos Catedráticos de la Escuela de Comercio

^.V1 C1iiclad. el Secretario de la Corporación y 
L1|M<, u . l,or ei Diputado provincial D. Simón Car
de V-’ lnteyesar Ja Dirección de dicha Escuela 

v'imcrcio la designación de dos Profesores de 
Tri'llllhmia ^n^ca(^0 objeto; y que, constituido el 
, mnal, se proceda por el mismo a la formación 

' cuestionario y determinación de los ejercicios de 
a’0M^1<in, -V co'Hrádos éstos por la Corporación, sea 

J(la,la la publicación de la oportuna convocatoria, 
ip'-, D',ar l°s padrones de cédulas personales, para 
vinci'i l0rma^°S POr var^os Ayuntamientos de la pro- 

hlcm varias actas levantadas por la Inspección del 
Tuesto de Cédulas personales.

dem cuenta de 44'95 pesetas, de la señora viuda 
C Agustín Aguado, por acarreo de paquetes de 

vínep 51 l^1"^ na^es envÍa<los a los pueblos de la pío-

Abonar a los Secretarios municipales de la pro- 
'Hcia el premio que les corresponda por el cumpli

mento de las obligaciones que la Instrucción del 
mpuesto de cédulas les impone en relación con dicho 

servicio.
i Acceder a las reclamaci'dnes formuladlas contra 
jactas levantadas por la Inspección de cédulas a 
mua Manuela Serrano, D. Vicente Perache, doña 

- «unción Guilléhi y D. Pedro Jiméno León, y dejar 
1,11 efecto dichas actas.

Desestimar las reclamaciones formuladas por don 
•’^us Lázaro. D. José Velilla y I). Fidel Ochoa, 
l'0^1105 Zaragoza, Contra actas que les han sido 
'v'lntadas por la Inspección del impuesto de Cé- 

íiulas ixn-sonales.
. Melificar el acta levantada por la Inspección del 
"puesto de Cédulas personales a doña Rafaela Xi- 

menez de Embún,
i n fl,uc se l*ace público en este periódico oficial 
P-ra gehieral conocimiento.
/-aragozíi, 27 de febrero de 1933. — El Presiden- 

■ Hu ís Orensanz.

SECCION CUARTA

^ecaudaCg^n de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

^f,n José Algdra Gandtil, Recaudador de Hacienda de la 
J.lmcra 2°tia de la capital de Zaragoza, distrito del Pilar; 
- ago saber: Que ixir la Tesorería de Hacienda de esta 

. IVl¡ina se ha dictado, con fecha 21 de enero de 1933, la 
|S1Rincnte

— |'n uso de la facultad que me confiere el 
133 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro 

inil’r° Cn ^reniio a D. Miguel' FJoy CroS García, con do
. C1ho cn Fspi|Z y Mina 30, prai., expresado en la prece- 

Cor Cert’úcación de débito, que se anotará, en el Registro 
rc^ondiente y se remitirá al Recaudador respectivo pa

ra la inmediata incoación del oportuno expcdicntle, según 
las disposiciones de los articulos 130 y siguientes1 del ci
tado Estatuto, por corres]x>nder el deudor al concepto de 
industrial. El expresado deudor vendrá obligado también 
a satisfacer el recargo dd 20 j:Or KM) comprendido eiii el 
arljídulo 131, más lo^ gastos y reintegros ocasionados en 
"Si Ejecutiva.

Débito principal, 312'93 pesetas.
Lo que comunico al expresado deudor D. Miguel Eloy 

/Cnos Gardia, conforme a lo dispuesto en el articulo 154 
dd citado Estatuto, para que en el plazo de ocho dias in
grese en esta oficina recaudadora, calle de Torrenueva, nú
mero 8, la citada cantidad, más ¡los recargos devengadlos; 
advirtiéndole que. traitscurridos dichos dias. será declarado 
cu rebeldía, continuándose el procedimiento sin intentar nue
vas notificaciones.

Zaragoza, 14 de marzo de 1933.'—El Recaudador, José 
Algora.

♦ ♦ *
Don José Algora Gandul, Recaudador de Hacienda de 1a 

primera zona de la capital de Zaragoza, distrito del Rilar;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia, se ha dictado, con fecha 6 de marzo de 1933, la 
siguiente

Providencia.—En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 133 dd vigente Estatuto de Recaudación, declaro 
incurso en apremió a D. Salvador Izaguirre, sin domicilio 
expresado en la precedente certificación de débito, que se 
anotará cn el Registro correspondiente y se remitirá al Re
caudador respectivo, para la inmediata incoación da! opor
tuno expediente, según las di posiciones de los artículos 
130 y siguientes del citado E tatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de industrial. El expresado deudor ven
drá obligado también a satisfacer el recargo del 20 i>or 
100, comprendido en el ártículr.) 131. mas los gastos, costas 
,y reintegros icasionados en la Ejecutiva.

Débito principal. 4.136'49 pesetas. ,
Lo que comunico al .expresado deudor D. Salvador Tza- 

guirre, conforme lo dispuesto cn el artículo 154 del citaxlo 
Estatuto, parar que en el plazo de ocho días ingrese en esta 
oficina recaudadora, calle Torn-nueva, numero 8, la citada 
cantidad, más los recargos devengados; advirtiéndole que, 
transyurr'dos dichos días, será declarado en rebeldía, con
tinuándose el procedimiento sin intentar nuevas notifica
ciones. , ,

Zaragoza, 14 de marzo de 1933- l;l Recaudador, José 
Algora. ।

* * *
Don José Algora Gandul, Recaudador de Hacienda de la 

primera zona d.: la capital de Zaragtoza, distrito del Pilar; 
Jfago saber: Que por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado, con fecha 11 de marzo de 1933. 1a 
siguiente

Pro'.'ideiicia..—En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 133 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro 
inctwso en apremio a D. Bienvenido Omeda. sin domicilio 
expresado cn 1a prec dente certificación de débito, que se 
anotará cn el Registro correspondiente y se remitirá al Re- 
caudadm- respectivo para la inmediata incoación del opor
tuno expediente, según las disposiciones de los artículos 
130 y siguientes del citado Estatuto, por corresponder e1 
deudor al concepto de industria!. El expresado deudor ven
drá' obligado también a Satisfacer el recargo de! 20 por 100 
ccmpr.ndido en el articulo 131, más los gastos y reintegros 
ocasionados cn la Ejecutiva.

Débito principal, 4.398’96 pesetas. ;
Lo que comunico al expresado deudor D. Bienvenido 

Omeda, conforme lo dispuesto en el artículo 134 dd citado 
Estatuto, para quq en el plazo de echo días ingrese cn esta 
oficina recaudadora, calle de Torrenueva, número 8, la ci
tada cantidad, más los recargos devengados; advirtiéndole 
que, transcurridk>s dichos días, será (kc1hra<l<i en rebeldía, 
continuáudos el prowdimirnti) sin intentar nuevas notifica- 
/ciones. '

Zaragoza 14 de marzo de 1933.—El Recaudador, José 
Algora.

* * ♦
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Don José Algora Gandul, Recaudador de Hacienda de la 
primera zona de la capital de Zaragoza, distrito del Pilar;
Hago saber: Que por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado, con fecha 11 de marzo- de 1933, la 
siguiente

ProviA-ncia.—V-n uso de la facultad que me confiere el 
articulo 133 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro 
incurso en apremio a D. Bienvenido Omeda, sin domicilio 
expresado en la precedente certificación de débito, que se 
anotarái en el Registro correspondiente y se remitirá al Re
caudador respectivo para la inmediata incoación del opor
tuno expediente, según las dis¡pos'jctones de los artículos 
130 y siguientes de! citado Estatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de industrial. El expresado deudor ven
drá obligado también a satisfacer el recargo del' 20 por 100 
tcomprendido en el articuló 131, más los gastos, costas y re
integros ocasionados en la Ejecutiva.

Débito principal, 3.192'16 pesetas.
Lo que comunico al expresado deudor D. Bienvenido 

Omeda, conforme lo dispuesto en el artículo 154 del citado 
Estatuto, ¡tara que en el plazo de ocho días ingrese en esta 
oficina recaudadora, calle. Torrenueva, número 8. la citada 
cantidad, más los recargos devengados; advirtiéndole que, 
transcurridos dichos días, será declarado en rebeldía, con
tinuándose el procedimiento sin intentar nuevas notifica
ciones.

Zaragoza, 14 de marzo de 1933.—El Recaudador. José 
Algora.

SECCION QUINTA

Núm. 5.628.
Ayuntaméenfio de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento de Zaragoza durante el mes "TTe ocTubre 
de 1932.

Sesión del día 7.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
.Quedar Aliterado de un oficio del Ayuntamiento 

de Cariñena, dando cuenta del acuerdo de haber 
hecho constar aquella Corporación su condolencia 
por el fallecimiento del que fue primer teniente de 
Alcalde 1). Maria\io Salillas.

Aprobar la distribución de fondos del mes <le la 
fecha.

Que los auxiliares administrativos aludidos en ,el 
dictamen verifiquen una prueba de aptitud, a partir 
de la cual comenzará a contarse el tiempo para per
cibir el derecho al disfrute de quinquenios, pasando 
a ocupar, después de practicado dicho examen, el 
lugar que les corresponda en el escalafón general 
de funcionarios municipal.es.

Citar a sesión extraordinaria para el próximo 
martes, al objeto de dar cuenta del proyecto de pre
supuesto extraordinario de 7.000.000 de pesetas y 
del dictamen proponiendo la contratación de un em- 
j)réstito de la misma cantidad.

Que vuelva a la Comisión dictamen desestimando 
instancia de D. Serafín García, eh la que- solicita 
figure a su nombre el cajón número 45 del Mer
cado.

Celebrar concierto con la empresa del Teatro 
Principal para el pago del arbitrio por colocación 
de anuncios.

Autorizar la circulacicA], durante las próximas 
fiestas, de carrozas anunciadoras de los periódicos 
Agro y Amanecer, galletas Patria y productos Maggi.

Fijar en 10 pesetas el precio de un terreno pío- 
piedad de Excmo. Ayuntamiento frente a la Cárcel, 
cuya compra ¡Interesa doña Justa Arnal. , 

Autorizar a D. Roberto Palacios para dedicarse a 
fotógrafo ambulante.

Otorgar permiso a D. Eduardo Teruel para ex
hibir anuncios durante el mes dé octubre. .

Desestimar la reclamación de doña Rosa Valencia 
contra el acuerdo del Ayuntamiento anunciando 1 
provisión de una plaza de matrona del C uerpo < 
A bast os. ■ 1

Autorizar el traspaso de una sepultura perpetu 
a doña Celestina Alcalá.

Qup satisfagan, en los plazos fijados en el 
men, las contribuciones especiales que se les recia* 
ma. los señores siguientes: Por apertura de la £al 
del Portillo, D. Antonio Calvo, D. Leandro Cdnac 
y D. iHiermógenes Herrero. Por la renovación t e 
pavimento y aceras del paseo de Ruiseñores, Ia 
MM. Escolapias, y por el embellecimiento del pa-se 
del Ebrd, D. Fernando Muñoz. .

Desestimar la petición de D. Santiago Aguado ( 
que se le autorice para instalar un ]>uesto de ven ■ 
de periódicos én el paseo de la Independencia. •

Denegar la instancia de D. Joaquín Muñoz, en 
la que solicita un puesto de venta de plátanos! c* 
la calle de Conde de Aranda.

Desestimar la instancia de D. Justo Vallano, e 
la que solicita u'n puesto para la venta de cacahué ■’ 
en la calle de Cinco de Marzo, esquina a los parches-

Rectificar la contribución especial impuesta a do 
Fernando Nicolás, por embellecimiento del paseo d 
Ebro. ,

Autorizar a doña Gregoria Gascéái para establee 
un puesto de venta de plátanos en la calle de />a 
porta. , ,

Enajenar el solar número 51. sobrante de vía py 
blica en la calle del Portillo, partiéndolo entr<* don^ 
Asunción íbáñez y hermanas y D. -Luis Garct^ 
Molíns, proporcionalmente a su colindació'n y exten 
sión de las fincas. ,, ,

Resolver favorablemente la reclamación de D. . 
drés Abad contra la cuota asignada como- conti 
bución especial por las obras de embellecimiento <( 
paseo del Ebro, - , e

Desestimar la instaheia de D. Carlos iLeita, fp 
solicita el pago diario de la cuota asignada a 1° 
puestos de venta de helados. , , 0-

Resolver, favorablemente, una instancia de la As 
dación de Comerciantes de Teruel, sobre aplicar10 
de la jornada mercantil a los vendedores amn 
lantes. . |0

Que vuelva a la Comisión dictamen desestiman 
las instancias presentadas por los concesionarios 0 
líneas de autobuses dentro de la capital, en las ‘E 
reclaman contra la exacción del arbitrio de 1 1 ■ 
1(X) sobre la recaudación bruta.

Aceptar el informe emitido por el Negociado 
varias altas presentadas por distintos contribuyen 
a rec|uerimicnto de la Inspección de Arbitrios*, 
tendidas a nombre de D. Dámaso Sancho, D. Jc^ ‘ 
Pinilla, .1). Pablo Tubella, D. Teófilo Navarro. CP 
Salvador Bello, D. JoaquM Orvs D. Miguel V (IV 
Pedro Alonso Gálvcz, D. Marcos Vicente, D. J0- 
Baque, D. Gabino ’Velilla, D. Fermín FraVisoy y 00 
Francisco Escartín.

Autorizar al Canal Imperial para practicar u"^ 
toma de agua con destino a las habitaciones ocupa(I‘_ 
por personal del Canal, en la casa de playa l'orreT • 

Aprobar relación de facturas del Negociado °e 
Hacienda.
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in'n’Zar a Césár Viamonte con la cantidad de 
(le I- P°.r, los daños causados por un camión 
dichi)' s^?rPorac'<)n municipal en un automóvil de 
ri('ílLSl s 1ÍUm  r (^ctani* proponiendo que a los pe- 

08 Heraldo de 'Madrid" y “Luz" se les sub- 
Vc^’ie con 250 pesetas a cada uno.

Mimar instancia de D. David Monforte, ein 
cias v '.''fresaba substituir a imacticantes en ausen- 
,a^ .' .Enfermedades. 1 

efech""'n''1 conc.ursi,,° para la adquisición de varios 
(^st'no a Ia Guardia municipal. 

dS 'i11''1?. ,nstanc,a de D. Francisco l.uesma. asi- 
diari-m? ;■ i sa AmParo, e>n la que solicitaba salir 
ción d i'W0 ,asta Que se lleve a cabo la modifica

dle Keglamento.
]) veii ,a documentación y derechos de examen a 
dofp. uUe* ^are? Y a D. Paulino Manuel Breto, 
^ttticior 11'a G^^ález.y D. Francisco Orús, por re
de Iq/d  a ^rnar parte en las oposiciones de Médicos 
de (jr- V’^dicencia el primero de los citados y a las 

Llev->'.:i <S t6,1'061'05 los otros solicitantes. - 
Poetas 1..a1ca,)o el reparto de 12.000 bonos, de 0’50 
Ordiiiar'-Cai a Uno’ •v- que se Ia6 amidas extra
en el ras en, 'os asüos benéficos) que se mencionad 

dictamen.
^bern-i^j,' re^ac*“n facturas del Negociado de

1) . licencia a D. Atahasio Esteban Yago, 
L). jfV,1 * * “’mez Ru t z , D. Gabriel Mustienes Peña, 

d;^ V^tue®! y doña Jacoba Escartín para reali- 
169. rets3s en Caspe. 24; Barrao, 44; Santa Isabel. 

8, y Amias, 138.
heón ,,"zar para cohstruir edificio: a D. Domingo 
Goliattn de Abril, 17; a D. Manuel Gabás, en 
tañés. /S' a Miguel Blasco Gen-zor, en Mon
a I). I l. - Antonio Torcal, en barrio de Colón; 
Y a I) 8e Murillo Pérez, dn Larraz, 10. duplicado, 
de ¡a ' J08^ Almenara, en Casetas. Para la reforma 
Un '^' ’bución de la planta baja y aumento de 
de |a " a 1P Liborio Redolido, en camino del Molino 
sito ei1 । 'nias. 24, y para el derribo del inmueble 
de rv , caHe de la Iglesia, número 1, del barrio 

ADr(TaSI, a Paldo Escribano.
vinicm")ay recePciúu definitiva de las obras de pa- 

-v en i. j n Practicadas en la calle de Broqueleros 
Zamora?.

^tratá13! i'érBBcación de obra ejecutada por la 
i,aTri,. i , Ia construcci(3n de alcantarillado en el 

hs DGicias.
*l periM.f"-' .definitivamente, dos manzanas de nichos 

T()rrU!( a(^ ^ustruídas en el Cementerio municipal 
C1 ^utr-u'^ta j670^61’ Ia ^anza Que tenía depositada 

de] edir'j definitivamente, las obras de habilitaciím 
corro IU" duelas l,a Caridad para Casa de So- 

e* sumñ^ a *a casa “Geathom" el concursillo para 
l^blico ",slr° de 650 Lámparas ]>ara el alumbrado 

ci'ío dó’1 'zai a G- Mariano Lacambra, para el re- 
’lJe Gi1fanau° P°rcftio en Villacampa, 24; a D. Fe- 
^,alnri('/Hn1z Moreno, para establecer un despacho 
^'•nás H de PUltan®s dn San Blas, 8; a D. Froilán 
Sl' faÍH-;^tUa- establecer sucursal de venta de pan de 
^."•divic].11^1011 en Gaíitín Gamboa, y a D. Julián 
•v ’()arA a')r*r un despacho de venta de aceites 
x Con^ ^,n ^mas, 76.
^íVarn (' ucrmiso a doña Cándida Aso. D. Manuel 
*)achos n y Alejandro García, para abrir des

Jesús 3 l^^dos en Sixto Celorrio, 13. Coso. 131

Aprobar el sorteo celebrado para la amortizacióln 
de Títulos de la Deuda del Nuevo Mercado. .

Crear la Comisión permanente de Reforma Ur
bana.

Autorizar la apertura de la feria el próximo do
mingo día 9, en lugar del día 10 de octubre próximo.

Ceder en arriendo el Depósito Administrativo en 
las condiciones fijadas en el dictamen a la Asocia
ción de Comerciantes del ramo de la Alimentación 
a partir de eheró próximo, y notificar a doña Felisa 
Oñate que el Ayuntamiento dispone de dicho in
mueble a contar de la mencionada fecha, cesando, 
por tafrkto, el arriendo que disfruta.

Sesión del día 11.

Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

Fue aprobado el Presupuesto extraordinario de 
5.75O.OOO pesetas, formado para construir el alcan
tarillado a los barrios y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, relativo a la operación de crédito con 
las entidades Caja de Ahorros e Instituto Nacional 
de Previsión, dalndo preferencia a este último.

Sesión del día 14.

Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior. , X

■(Juedar enterado de haber sido suspendido de em- 
])leo y sueldo D. Pascual Lozano Donoso.

Que la Corporación se muestre parte en la causa 
seguida contra D. Pascual Lozano Donoso.

'Quedar enterado de oficio del Juzgado del dis
trito de San Pablo sobre muerte, lesioíies y daños 
por accidente de automóvil ocurrido en la carretera 
de Casablánca contra Manuel Pradas Buj, acordán
dose no mostrarse parte sin renunciar a la indem
nización que pudiera corresponder.

Adjudicar a D. Juan Bello Castán la subasta ce
lebrada para la adjudicación de los pastos del mcAite 
Realengo, de Villamayor.

Aprobar las relaciones de labor y siembra para 
el pa^o del canon correspondiente al año 1932-33.

.Dejar sobre la mesa la reclamación de varios ve
cinos de Villamayor. contra la impc^cióh de multas 
por roturaciones en el monte municipal.

Conceder a D. Joaquín Ariño dn terreno a canon 
y anular la concesión que disfrutaba D. 'Manuel Gá- 
ílego. ,

Denegar instancia de D. Juan Baque, en la que 
solicita la concesión a canon de varios terrenos en el 
mohte de Castellar.

Desestimar instancias de doña Pilar Molinero y 
D. Roque Arellano, en las que solicitan autorización 
para instalar puestos de venta de plátanos.

Autorizar a D. Víctor Atxer para situar los auto
buses de la línea de Zaragoza a Lérida en la plaza 
del Pilar.

Aprobar el concierto celebrado por el Gestor del 
afianzamiento del arbitrio sobr.e vinos con la fábrica 
de cervezas Damm.

Autorizar a la JiAita administrativa del Cemente
rio de Casetas para ejecutar diversas obras. .

Ceder un terreno a D. Juan Bagüési, en Juslibol, 
para, construir un pajar. , ,

Desestimar instancia de D. Sahíos Miguel, en la 
que solicita'anulación del arbitrio de rodaje de una 

l bicicleta.
Que la Corporación intervenga eii las apuestas 

cruzadas en los frontones, a fin de conocer el ini- 
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porte de la base tributaria el impuesto sobre tra
viesas. _ .

Conceder plazos para satisfacer las cantidades que 
adeudan por contribución especial impuesto por el 
alcantarillado del camino de San José a D. José 
Guerri y iD. Jesús Sala, y por las obras embelleci
miento ílel paseo del EbrO a doña Sixta Gascón.

Desestimar instancia de la Sociedad Agrícola 
Obrera de San Juan, en la que solicita terreno para 
roturar en el molnte del Castellar.

Denegar la solicitud de D. Blas Guerrero, en la 
que reclama la reducción de la cuota que satisface 
como tablajero del barrio de Casetas.

)Que vuelva a la Comisión instancia de D. Pedro 
Valero, en la que solicita autorización para vender 
churros y bebidas en el kiosco de venta de i>erió- 
dicos en la plaza de Salamero.

Desestimar la reclamación de D. José Esteban 
contra un acta de la inspección de Arbitriosi, por 
falta de pago del canon por consumo de agua de 
un auto en Belchite, 4.

Aprobar el informe emitido por el Negociado en va
rias altas presentadas por distintos contribuyentes a 
los Sres. D. Francisco Cabestré, D. Pedro y D. Zaca
rías López Mónserrat y Cavero, D. Alfonso Casano- 
va, Industrias del Cartonaje, D. Santiago Villanueva, 
D. Julio Sauz, D. Pedro Torres, D. Bernardino 
Barcelona, D. Pió Hernando, D. Raftiel D’Harcourt, 
D. Antonio Casas, D. Vicente Torres, D. José Solán,
D. Ricardo Royo, D. Bernardino Abós y D. Hipólito 
Sierra.

Devolver la fianza que tenía constituida doña 
Carmen Naya.

Ejecutar diversas obras dn la oficina del Cemen
terio.

No cobrar al propietario del café Goya el impues
to por colocación de veladores durante el tiempo 
en que no ha podido instalarlos por las obras de 
pavimentación de la calle de Alfonso.

Autorizar a D. Juah Sierra para dedicarse a fo
tógrafo ambulante.

Aprobar las certificaciones de obra ejecutada co
rrespondiente al tercer trimestre del año actual en 
las obras de enlace.

Autorizar la instalación de puestos de veíita de 
castañas.

Desestimar instancia de D. Mariano Ibáñez, en la 
que solicita la cesión de un terréno a canon en Pe- 
ñaflor. .

Conceder terrenos a canon en el monte de Villa- 
mayor a D. Vicdnte Berges, D. Francisco Millán 
y D. Gregorio Lostes.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Abrir edneurso para adquirir uniformes, con des
tino al Conserje y camilleros de la Casa de Socorro.

Conceder un premio a la Federación Aragonesa de 
Atletismo.

Conceder dos parejas de ¡salomas a los Maestros 
nacionales del poblado de Canfranc, Arañones. ,

Atorgar un socorro a doña María Serrano, viuda 
del guarda D. Pablo Rabadán.

Denegar instancia de la Sociedad Esperantista, que 
solicita uti local para los fines culturales de dicha 
Sociedad.

^Devolver los documentos y derechos de examen a 
doña Rosario Díaz, por haberse retirado a las opo
siciones de Oficiales terceros.

Adquirir impermeables con destino al personal de 
desinfección. , _

Conceder licencia para construir pequeñas obras 
a los señores que figuran en el dictamen.

Autorizar para cotistruir edificio a D. Joa(ll’m 
meo, en Parcelación Pelayo; a D. Víctor .
en Demetrio Galán, 6; a D. Pascual Rubí, en . 
bera baja; a D. Francisco Serrano, eh
Juan Fustero, en camino de Almozara; a D. ■ ‘ J 
Balagué, en Roche, 7; ya D. Miguel
Miguel Servet. Para aumento de piso a 1 • . 1 eC 
Calvo, en Sah Luisi, 2, y a D. Ensebio
Armas, 93, y para obras de ampliación a D. j 
Gil, en Avenida de Madrid, 141. „ olisj

Conceder licencia a D. José Gargallo Pa1,1 ¡i), 
truir un paso sobre la acera en Madre Sacramen

A'najenar a D. Joaquín Lafuente 20 metros ( 1
quín de Tafalla. , . .

Desestimar la instancia de D. Casimiro l 11 
13’50 metí os en la que solicita se le enajene 

bordillo. rAprobar certificación de obra ejecutada P° 
contrata de cubrición del rio Huerva. raS de

Aprobar la recepción definitiva de las ") 
modificación del alcantarillado del Mercado 
.agüe al río Ebro, y devolver al contratista la 
que tenía depositada. . . i0 t1'

Dejar sobre la mesa dictameln propon^ 
aumente en 075 pesetas mensuales el prec*»'» ' ‘•^nr 
lámpara de las instaladas para suministro < e 
brado en los barrios de San Jualn, Montanan - 
Isabel, Alto Cascajo y Cogullada. „

Adjudicar a D. Gregorio Vicente la rotuia i 
500 sepulturas en el Cementerio de । orrero. j; 

Adjudicar a D. Pelayo Martínez el sU""" ^>0' 
uniformes de gala y botas con destino a H - ■ 
de Incendios. . - jo I

Aprobar relación de facturas del Negoc « 
Fomento. VM í

Autorizar a doña Rafaela Romeo pa';L J 
carne de cabra en el cajón 161 del Nuevo • V |

Nombrar, interinamente, novdno Teniente / 
calde. a D. Jenaro Sánchez Remiro. ,

Aprobar las bases de contrato de P1'05''1 píí'1 
la Caja de Ahorros e Instituto Nacional <c 
sión por la cantidad de 5.750.000 pesetas.

Sesión del día 21.

Lectura y aprobación del acta de la "plie4‘ 
Reducir las multas, en un 50 por 100. Jn. 

a varios veciVios de Villamayor por 
el monte municipal, siempre que sólo bul”. ^glid3 
metido una infracción, y mantener en su 
las penalidades impuestas a loa que hubieI 1 1 
cidido. . ,nonie"l

Que vuelva a la Comisión dictamen P" eCio l 
se aumente en 075 pesetas mensuales el 1 । 
cada lámpara de las instaladas para sinn'11 
alumbrado en el barrio de San Juan, W11 
Santa Isabel, Alto de Cascajo y Cogullada. 

Prorrogar, hasta el día 1.° de novienibie. 
instalada en la Gran (Via.instalada en la Gran (Vía. . poí J

Quedar Enterado de la sentencia dicta< ■ "1
Tribunal económicoadministrativo, deses1 
recurso interpuesto por D. Ramón Gahanas.^pt 
un acuerdo municipal sobre canon de agua } .Jb

Aprobar el ¡Informe del Negociado en ■ ^v1....... .... ........ .......T p'’ 
presentadas por D. Cesáreo Moncayola y 1 ' L
Ramírez................................................ , ., ,

Desestimar la petición de la Asociación 11 |í^ 
datar ios de pisos de Zaragoza, solicitando pfl 
para establecer su domicilio en alguna 1 „ 
piedad de la municipalidad. , , taf d-.

Autorizar a ,D. Francisco Catalá para p . 1 
dros en la vía pública. 
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setas^MneH Prepuestos un crédito de 2.150 pe- 
RebajaraoW '

bsíace (Inñ- i i J^ta9. el arbitrio diario que sa- 
,ante r)lir a aria precia como veíidedora aQibu- 

Au't U avan^ada edad.
churros aZ<k / / °^a bdena Pardo para la venta de 

Ociar‘sni eni,aCa de ’a cade de la Democracia.
^rablempn'/1 (i a n?esa dictamen informando desfa- 
contra h ;„L‘i a F5C amación de D. Ignacio Bosqued, 
c| Padrón de1 s^Vlares6 UUa ^nCa SU ProP*edad en 

HúmercrM Vil)" V*s y ^ña ^dar Saras el terreno 
Óar de hnv cuac.ro ^9 del Cemetiterio de Torrero. 

ra a nombríV enTA Padrón de solaresi uno que figu- 
RcctifirWJ1' VdF° P?tarque, en Portillo. 37. 

s°iares a m a suPerficie asignada en el padrón de 
cn 'a callo a i" Pr<)Pledad de D. José Vera, situado 
, 'Conceder rldre Sacramento.
'atiiayor •, MU|>en? a canon, en el Realengo de Vi- 
íós- V en i ‘ kude.smdo Falces y D. Fernando For- 
Sostres. ' monte de Villamayor a D. Nicolás 

hacienda1' 'e''lc'°n de facturas del Negociado de 
la r ■ •'

":iÍe provpef’1 municipal se adhiera ti home- 
' n honor ,i a,? l??.r *a Excma. Diputación provincial 
, '"'Primi i ' Gómez Alvo.
luho dp b.. as- 1 'rdenanzas municipales, previo es- 

Sl1 día S(-'S "usnias- con las modificaciones que en 
, ^onibrar ,ni1 leFan ai. Excmo. Ayuntamiento.

las <rp‘f; lllla ( omisión municipal que fntervenga 
^j'^versiíaria^ implaíltación de la futura Ciu- 

^'hiarre' 'i lav(?rablemeíite instancias de D. Antonio 
V)ense \ur,Q municipal, en la que solicita se le 
(.M?,1'atiira/ J1'‘ilutar, por ahora, las notas de dos 
"'"hirsp' ’ r as (|ue no pudo examinarse por en
, Que cn termo.
o ^iccsiAi V:ii a ^a Comisión dictamen proponiendo 

Javo, 11 de quinquenio al delineante D. Manuel 

p'^'^adp^c'0 de la Ins|>ección provincial de 
." /‘I edif; .•C i(lue s°l'cita la realización de obras 
'"^’hernih"1. < l,ndc cstá instalado el Dispensario 
Cy. h V01vpr ínc i
Ai41116'! a L . documentos y pagos de derechos de 
C)rai?to. nnr S. ^e^°íes Luis Vinuesa y D. José 

k'ales tcrccr"^nClar 3 actuar en ’as oposiciones a 

fl.? Presten servicio en la Casa Ampa- 
(', ।d,r,'bar rSi "V dc las clllc actualmente lo hacen. 
' V'Hación ' aC10^ dc facturas del Negociado de 

'^toriv.-,,.'
Pi^^ía, en i>l,Ua poustruir edificio: a D. Francisco 
3r, Varbe. sin húmero: a D’. Jesús Orta, 
cu, >ara ai,, w’ a 19. Jesús Penón, en Sarita Isabel.

inin1(,Uar P*80’ a JOS|é Benedí, en Par- 
b'^'h. ?3 p.V’ a .19. ¡Hieribcrto Gómez, en Pig- 

en rreüzar obras: de ampliación y re- 
C Brocedér . i a 1 d*. a D. Gregorio Panillo, y 
ta’b ■ barril i derribo de las casas 12 y 14, letra 

bento 9 r,' V asetas, expropiadas por el Ayun- 
Cb’ba'J 7 nGr^°b0 So,s*a-

V 20 nV Enrique Miret Espoy el suminis- 
7<1= 1«tas de goma.
bar- rrXf'>n r ,l Compañía del Ferrocarril Central 
,v i4 basar" "nstructora del Caminreal a Zaragoza, 
|j i-( ";i Uina tubería de conducción dc agua 

\''dad j. i''Lde unos 100 metros por terrenos ^Vary^-'pieipio. '
' de caler. lad0 de las pruebas de la insta- 

c “ acción en la hueva Casa de Socorro.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las relativas a la explanacióh de la Ave
nida del Siglo XX y complementarias de la misma 
en las calles y caminos laterales y eíi el Parque de 
Pignatelli, y que el exceso de obra sea satisfecho 
con cargo al presupuesto próximo.

Recibir, provisionalmente, las obras de abasteci
miento de agua para la Academia Gdneral Militar.

Proveer, por oposición libre, las vacantes de de
lineantes de las oficinas téchicas y designar el Tri- 

, bunal que ha de juzgar los ejercicios.
Conceder cuatro meses de licencia, sin sueldo, al 

obrero D. Agustíh Gálvez Román.
Aceptar la permuta interesada por el chófer doii 

Manuel Coimán, pasando a desinfeccióh y D. Do
nato Gómez a la vacante ocasionada por el señor 
Colmáh.

Reconocer, a efectos pasivos, los años de servicio 
prestados al Municipio a partir de l.° de enero de 
1899, al cabo dtl servicio de limpieza D. Lil)orio Pío.

Destinar 5.000 pesetas para construir un evacua
torio én la plaza de San Pablo, pagando el resto 
con cargo al próximo presupuesto.

Destinar 5.000 pesetas para construir un evacua
torio en la plaza de Castelar, y cargar la diferencia 
al presupuesto vehidero.

Autorizar a D. Darío Flores para abrir, en la 
calle de San Jorge, 24. establecimiento destinado a 
la venta de huevos, aceite y verduras.

Dejar sobre la mesa dictamen presentando el Re
glamento para la venta de pescados en la ciudad.

Que se designe el personal hecesario a la realiza
ción de determinados servicios estadísticos y urgen
tes. destinando para ello 2.000 pesetas.

Nombrar, por segunda vez, interinamente, noveho 
Teniehte* de Alcalde a D. Jenaro Sánchez Remiro.

Sesión del día 28.
1

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Nombrar, definitivamente, Vioveno Teniente de Al

calde a D. Jenaro Sánchez Remiro.
Que sean tramitadoSi por la Comisión de Fomefrito 

los asuntos relacionados con los montes muhicipales.
No mostrarse parte sin renthiciar a la Indemni

zación en causa sobre daños y lesiones por vuelco 
de una camidneta del servicio de incendios.

Que vuelva a la Comisión dictamen informando 
desfavorablemente instancia de D. Ignacio Bosque 
contra la inclusión de una finca de su propiedad en 
el padrón de solares.

Aprobar el Reglamento para la venta de pescados.
Declarar desierto el concurso anunciado para la 

adjudicación del suministro de placas del arbitrio 
de rodaje y cdnvocar otro nuevo.

Desestimar instancia del ex celador de abastos se
ñor Laviña, que solicita reingreso.

Denegar petición de D. Mariaho Bertrán, en la 
que interesaba un puesto de frutas en la vía pública.

Desestimar instaheia de los vendedores de pláta
nos, en la que solicitaban la reducción de la zona 
de venta ambulante prohibida.

Denegar instancia de D. Jesús Alvarez, en la que 
interesaba uh puesto de venta de plátanos.

Incluir, en el próximo presupuesto, un crédito de 
17 pesetas a favor de D. Francisco Marín.

Desestimar las peticiones de doña Pilar García, 
D. Joaquín Salvador, D. Manuel Nogueras, D. Mar
tin Espallárgas, doña Juana Latre y doña Agustina 
Petisme, de huevos puestos de venta de castañas: en 
la vía pública.
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Autorizar a doña [tilia Lijarde para la venta de 
naranjas en los jardines de La Lonja.

Desestimar la reclamación de D. Prudencio Agüe
ras contra la cuota impuesta como ccAitribución es
pecial por la construcción del alcantarillado, del ba
rrio de San José.

Denegar la instancia de D. Jerónimo Raluí. en la 
que reclama contra un acta de la Inspección de Ar
bitrios.

Autorizar a la Comisión de Hacienda para cele
brar uíi concursillo para adquisición de trajes e im
permeables para el personal del Cementerio.

Resolver, favorablemente, las reclamaciones pre
sentadas por D. l?lorentí,n Merino y doña Mariana 
Valencia contra las cuotas imimestas como contri
bución fespecial por la dohstrucción del alcantarillado 
de la cárcel, en el sentido de cobrar 1a primera a don 
Pablo Cabello y la segu*nda a D. Benito Ejea.

Conceder tín socorro de 500 pesetas a la viuda de 
1). Silvestre Cámara.

Desestimar instancia de D. Pedro Valero, en 1a 
que solicitaba autorización para 1a venta de café e’n 
el kiosco de la plaza de Salamero.

I*jécutar las obras en el Fielato del Angel.
Trasladar la estación sanitaria de la Puerta del 

Carmén al Fielato del Portillo.
Desestimar instancia de D. Constancia Millán. en 

la que reclamaba la colocaciíjli de unos mojones en 
un campo de su propiedad.

Modificar las plantillas y aumento de jornales a 
los individuos del Cuerpo de Matarifes en la forma 
expuesta Ai el dictamen.

Aceptar el informe del Negociado en varias altas 
presentadas por distintosi contribuyentes, siehdo estos 
D. José Muñoz, D. Rodrigo Conde, señores Here
deros de Forniés, D. Francisco P. de Quinto, don 
Joaquín Forlón, D. Domingo Madurga, doña Eulalia 
Pérez y D. José Muñoz.

Aprobar los cchiceptoS tributarios del ediíicio pro
piedad de la Caja de Previsión Social de Aragón.

Autorizar a D. Benito Vela para instalar dos Ixicas 
de riego en Alfonso I, 39.

Autorizar a D. Eugenio Angel López para prac
ticar dos acometidas al alcafatarillado en el l'rontón 
Aragonés.

Desestimar instancia de los vecinos del Itarrio ele 
las Fuentes, que solicitan se encargue el Ayunta
miento del alcantarillado del barrio.

Resolver, favorablemente, instalncia de D. Modesto 
Andrés, sobre liquidación del canon de agua y ver
tido por un taller mecánico sito en la calle de Jesús.

Autorizar a D. Antonio Lahna para practicar una 
toma de agua para la casa número 6 de 1a calle de 
Fcheandía.

Autorizar a D. José Pardeas para hacer tomas 
de agua independientes con destino a las casas nú
meros 26 y 26 duplicado de la AvAiida de Madrid 
y 2 y 4 de la calle de Esj>aña.
" Autorizar a D. Antonio Sangrós para ampliar la 
toma de agua de la casa número 14 de la calle de
Fita. .

Que vuelva a 1a Comisión dictamen desestimando 
la reclamación de D. Domingo Hernando, én la que 
solicitaba se le dispensara del pago del arbitrio de 
pozo negro.

Reducir los conceptos de agua y vertido de la 
casa número 11 de la calle de Cariñena, propiedad 
de doña Cesárea Moncayo.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Dejar sobre la mesa los dictámdnes presentados 
por la Comisión de Ensanche. .

Adquirir, por concurso, 8 camas articuladas c 
destilo a la Casa Amparo.

Denegar instancias de los becarios u/ ; ;n en 
Félix, D. José Navarro y D. Fernalndo Cua a-' 
la que solicitaban el abono de cantidades por 
adelantado túi curso. . . :.]$■

Dejar sobre la mesa dictamen desestimar' 
tancia de D. Tomás Giménez y dos mas que 
como practicantes interinos y reclamad el a> 
un mes de despido. _ J

Adquirir 25 estufas para diversas escuelas.
Matricular a 20 alumnos de ambos sex,,s. qn- 

escuelas mtúiicipales en la Escuela Mumcipa 
sica. . a 5(10

Aumentar, en los próximos presupuest'». - 
pesetas la subvención que disfruta el ten 
tructivo de Ciegos y Semiciegos de esta J

Proceder a la vacilación y revacunación - 
del vecindario. .. T ii() qu1'

Desestimar instancia de D. Melchor '1 ^icCióii 
ofrecía sus servicios para cuidar de la ca 
de la Casa Amparo. , ceSíA;

Dejar sobre la mesa moción relativa a '''V' । a h’’ 
de ciertas mejoras y atribuciones de auton'- ■ 
Alcaldes de barrio. , .111iifiií1'

Adjudicar el concurso celebrado para el j 
tro de carbón a D. Silvestre Díaz de I uc>; >

Anunciar un concurso libre entre nü^1 
escultores aragoneses o residentes en 5 1 
el proyecto de monumento a losi heroes ' j 
Marzo. ■ ie qN

Desestimar instancia de D. José M'm 1 qpd , 
solicita ser nombrado ordenanza del I-1 . 
Químico, donde presta sus servicios com11 " Z I

Aprobar relación de facturas del Negoc - / 
Gdbcrnacióh. _ .. .

Conceder permiso a D. Bernardino 
construir una repisa en Avénida de la lx-T!ld . 
a doña María Fuertes, en Espoz y Mma. - y , 
Silvestre Sánchez, apertura de 3 ^ucCI,ilz.hl|o í 
Agustín, 22; a D. Juan José T.vahucrta. 1 
liente en Jaime I, 76, y a D. José González, 
ficacióíi de dos huecos en Mártires, ^(,1^

Autorizar para construir edificio: a d""' pv 
Victoria Moya, en Royo, sin número y a ■ 
Almenara, en barrio de Casetas. ( C

Em|»almar las tuberías de cdiiduccion < c ■ 
destino al suministro de las calles que al n •
Avenida de Madrid, lado de los pares.

Aprobar el proyecto para 1a instalación de (
Aprobar el proyecto para 1a 

evacuatorio subterráneo en la plaza d<\ ' .qo ‘ 
consignar a tal fin en el próximo piesu 1 , | 
caútidad de 26.244,87 pesetas., .nif011'^

Aceptar la recepción definitiva de l'^ 
suministrados para el personal del tallci 
y devolver 1a fiahza que tenía deposita' a ■ , y devolver la lianza que tema .
tratista. . /n1etÁ'1L

Ceder a D. Jaime Tecina dos antepechos 
de los existentes en los almacenes. . _ . c¡óib ' J

Anunciar nuevo concurso para la enajclk ( 
mo chatarra, de varios efectos inservibles c
en los almacenes municipales. . ., . . pad

Aprobar el proyecto de urbahúzacion < L 
de Casetas, exponiéndolo al público. , ^v1'

Autorizar a la Sociedad de Tranvías pa'1 ( 
1a doble vía instalada en las inmediacm'iu > 
menterio. . , peí J

Aprobar certificación de obra ejecuiH' ■ ..p 
contrata de la coinstrucción del alcantai nia^ 
barrio de las Delicias y Avenida de Ma(b 

Adquitir, mediante concursillo, una mal ■ 
taladrar con destino al taller de herrería.
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rcibir, definitivamente i las obras de adoquinado 
c íis talles de la (Golondrina y SacránTélnto.

cc,|||iendar a los técnicos que, en igualdad de 
^nchciunes, sean preferidos en las obras> que se reali- 
r /*jni ^’H’rást^lción los materiales de procedencia 
tan’l0'1'1* 0 'OCÍl'’ qUC circunstancia se tenga 

u >ien presente por lo que respecta a las obras que 
adjudiquen mediante contrata.
formar instancia de doña Manuela de Yarza 

iiriejí11 ""lUe en e* cutido de que las obras de cu- 
^UJU del río 1 Inerva no impedirán el normal apro- 
^i^iiwiito del salto hidráulico cxistehte.

]Os u'n' delinitivíuuente, las obras de reforma de 
írati1'<itlCilCS-'*e *a Cnsa ■^11Paro y devolver al con- 
^.a a danza que teíiía depositada.

nii^^Lr a discreción de la Alcaldía el otorgar per- 
a\ito]S <l ll"l°S .10S C^lc ^nteresaran realizar servicio de 
don- |lS<S a* ^emeiderio, siempre que no dejen abah- 
(itv/rT loS que tuvieran a su cargo en 

,ls imeas.
táli,-?1"'''' (*C ^araSoza Industrial la estructura me- 
brí- J 'lla *a construcción de invernaderos y um- 
^uo (o ei parqUe jg Zaragoza.

®lon¡en',ai' Fe'ac*^11 facturas del Negociado de

■írés Spn<U" a *OS sciiores Lajusiticia, Martínez An
sas "11x"'a°1 López de Gera, Samá, Fernández Ca- 
san(ie "\ras’ Viesca, García Gimélnez, Sánchez Gui- 
de i^Á'”1^1, ^-ramendía y Vera para formar parte

Comisión permanente de Reforma Urbana. 
sucu'-1"1'Zar a J08^ Sevilla para establecer uha 
27, Qg1' venta de pan en la calle de San Miguel, 
Paí-^ ' ’ a L. Santiago Lafuente Bastarpes 
bó, gdll1’r un establecimiento de comestibles en Car- 
l?ik-n’ 6 Jesú8 Aznar Plou, D. Joaquín Castro 
San^^’ (*°”a Petra Marrón 'Sanz, D. Angel Lana 
abast .<ln *)ascua* García Lápuente para hacerse 

Coi^^ "1"68 carnc Para sí mismos.
Ant0]1Ceder l-)erniiso a D. Andrés Lon Marín, don 
CreJ110 <lLiajar(Io Hernández y D. José Giménez

,'1 para recrío de ganado porcino en Barran, 
tivJarretera de Madrid, 15 y Barran, 28, respec- 

“'Uente.
Abaí<lll,iar re,ación de facturas del Negociado de 

‘‘Stos
i I)ri.>piar la finca llamada Fábrica de Sombreros, 
' en la Gran Vía.

* * *
811 8esiVla a° por el Excmo- Ayuntamiento, en 
Por con ? de 3 de Obrero último, la provisión, 
basia eur80> de 2 plazas de Profesores de Gim- 
Cum-n ??0 para ,as Escuelas y otra para el 
beP 1 ' j bomberos, dotadas ambas con el ha- 
rechoo , ^e,2.000 pesetas y con los demás de- 
Shuoer Z o^^Saciones que se derivan de los Re- 
8eef)nvt0S munioiPales, por el presente anuncio 
dan on ' ca a.* ^ferido concurso, para que pue- 
c o q  a H‘ nrrir a él todos los que se consideren 

Para k.C,1° para en°-
a resolución del concurso se considera

rán como méritos aportativos al mismo la pose
sión de los títulos de Doctor o Licenciado en 
Medicina; Profesor de Gimnasia; Maestro; ha
ber desempeñado la plaza o servicio análogo en 
este Ayuntamiento o en otras instituciones y ha
ber publicado sobre la materia tratados especia
les, además de cuantos antecedentes y méritos 
deseen acompañar los solicitantes.

La Comisión de Gobernación estimará libre
mente los méritos aportados, haciendo al Exce
lentísimo Ayuntamiento propuesta unipersonal 
de los que a su juicio, deben ser nombrados, 
con especificación del designado para cada 
uno de las plazas.

La presentación de instancias podrá efectuar
se en el plazo de un mes, a contar del siguiente 
día al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y a las instan
cias deberán acompañar su partida de na
cimiento, certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes y certificación de buena 
conducta expedida por la Alcaldía de la resi
dencia del solicitante, además de todos los com
probantes de los méritos aducidos por el mismo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
E. Lajústicia.

Núm. 1 665.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

Presidencia. — ^4mcnc¿o.
En cumplimiento de la regla 8.a del artículo 

5.° de Ja ley de Justicia municipal, en relación 
con el Decreto de 8 de mayo de 1931, se publi
ca a continuación relación de los nombramien
tos hechos por la Sala de Gobierno de este 
Tribunal, para cubrir cargos vacantes de( Jus
ticia municipal en renovación extraordinaria 
de 29 de noviembre del pasado año; haciendo 
constar:

1 .° Que el nombre que se consigna en cada 
población, expresa el cargo a cubrir, y

2 .° y último. Que todos los nombrados se 
posesionarán de sus cargos respectivos dentro 
de los dos días siguientes a la comunicación de 
su nombramiento, que recibirán por conducto 
del Juez de primera instancia correspondiente.

Zaragoza (Capital)»

Distrito de San Pablo, D. Enrique Pérez Par
do, para Fiscal municipal.

rAaragoza (Provincia).
Pina de Ebro, D. Miguel Horta Borraz, para 

Juez suplente.
Hasta el día 31 del actual podrán presentar

se, en la Secretaría de Gobierno de esta Au
diencia, apelaciones contra los expresados 
nombramientos; debiendo advertir que para su 
curso precisa formular dos instancias: una di
rigida al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo, fundamentando el recurso, y otra a 
esta Presidencia, pidiendo la admisión de la ape
lación.
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Zaragoza, 15 de marzo de 1933.— El Secre
tario de gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°— El 
Presidente, Gregorio Azaña.

Núm. 1,698.

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Zaragoza.

Adició,n a la convocatoria anunciada con fecha 8 
del corriente mes.

Aprobado por la Superioridad el cálculo de 
necesidades para la adquisición de artículos 
durante el mes de mayo próximo, con destino 
al Hospital Militar de esta plaza, adquiere ca
rácter definitivo el anuncio publicado.

Lo que se hace saber a los efectos oportunos. 
Zaragoza, 20 de marzo de 1933. — El Coro

nel Presidente, José Serrano.

Núm. 1.644.

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro. - .

Aguas.— Nota anuncio.
Aprobado técnicamente, por Orden Ministe

rial de fecha 6 de febrero, el proyecto de defen
sa de la carretera de Zaragoza a Castellón, re
dactado por la División Hidráulica del Ebro 
(hoy Delegación de Servicios Hidráulicos del 
Ebro), se anuncia al público, para que los que 
se crean perjudicados puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, en la De
legación de Servicios Hidráulicos del Ebro, du 
rante el plazo de treinta días consecutivos, a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; los cuales fina 
rán a las trece horas del día en que termine di
cho plazo, a cuyo efecto estará el proyecto de 
manifiesto, durante el plazo expresado, a horas 
hábiles de oficina, en las de la Delegación de 
referencia en esta población, Avenida de la Re
pública, núm. 20.

Consta el proyecto de varios espigones, de 
los cuales se han de construir: cinco en la par
te más próxima a la carretera de la curva que 
forma el río frente al • hectómetro 7 del kilóme
tro 10, y dos en la curva frente al hectómetro 3 
del kilómetro 13.

Estos espigones se compondrán de una infra
estructura, que quedará unos 50 centímetros 
por encima del nivel de estiaje, compuesta por 
sacos de hormigón y una superestructura de 
grandes bloques, también de hormigón, escalo
nados hasta una altura de 5 metros sobre dicho 
nivel en la primera curva y de 4 metros en la 
segunda.

En la curva situada frente al kilómetro 10 hay 
una acequia en la parte alta entre el río y la ca
rretera, que se proyecta revestir con hormigón 
en una longitud de unos 250 metros, con un es-

pesor de 5 centímetros en los astiales y ‘ ce 
tímetros en la solera. .

Todo lo cual se hace público en 
to de las disposiciones vigentes, a los eíec . 
expresados al principio. , „0,

Zaragoza, 15 de marzo de 1933. — El Dole£ 
do de los Servicios Hidráulicos del Ebro, 
cente Núñez.

Núm. 1.692.
Ilustre Colegio Notarial de Zaragoz8,

D. Matías Colón Adrover, vecino de la ciu 
de Félanitx (Palma de Mallorca), ha 
instancia al Decanato de este Colegio, en 10 
corriente mes, solicitando la devolución de 
fianza pignoraticia que constituyó en la Suc 
sal del Banco de España en Palma de Mallo’0 ' 
para garantizar las responsabilidades que 

dediera contraer en el ejercicio del cargo - . 
tario de la ciudad de Tortosa, el que lo M J 
Borja, en este Colegio, D. Juan de Oña L° H 
guez, fallecido el 25 de enero del corriente

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
del Reglamento del Notariado, se hace P11^’J 
la solicitud del D. Matías Colón, para que 
personas que, en su caso, hayan de formula1*^ 
gima reclamación contra la gestión del cargo 
Notario del citado D. Juan de Oña, lo veri1$ 
en las oficinas de este Colegio, instalado e° I 
plaza del Justicia de esta ciudad, número d ' 
dentro de treinta días, contados desde el 
guíente al de la inserción de este anuncio en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ^cuyo 
tario, además de la Notaría do Borja, desemP 
ñó las de Huelma, Seo de Urgel, Félanitx y 
tosa, correspondientes a los Colegios Nota | 
les de Granada, Palma de Mallorca y Barcelo^ | 

Zaragoza, 18 de marzo de 1933.—El Deca011
Mariano Soler.

Núm. 1.699.

Junta de Plaza y Guarnición d6
Zaragoza.

Adición a la convocatoria anunciada con 
del corriente mes

Aprobado por la Superioridad el cálce lo 
necesidades para la adquisición de artí01* 
con destino al Parque de Intendencia ^6% 
plaza, adquiere carácter definitivo el am1 
publicado.

Lo que se hace saber a los efectos oportu , 
Zaragoza, 20 de marzo de 1933. — El 

nel Presidente, José Serrano.
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Juntas municipales del Censo 
electoral.

de Presidentes y stiplentes para Mesas 
electorales de los pueblos que se expresan

ANENTO 
Residente, D. Angel Valenzuela Soler, 

uplenfe, D. Vicente Serrano Cebollada.

SAVIÑAN
Moríanos 1 1>residente’ Di Narciso Acerete

J08® Verón Caballero.
BnrkC-ín 2 Presidente, D. Serafín Cambón 
uu"Deito. 

^uplente, D. Pascual Valpuerta Vasca.

SAN MATEO DE GALLEGO 
Pri'n(e!6n — Presidente, D. Valero Gandó

D. Jorge Urriés A randa. 
^^ochal1 Pres*deute’ Andrés Alegre 

®uplente, D. Rafael Gandó Bordarías.

pa r a c u e l l o s  d e  l a  r ib e r a  
8nH^en*:e’ Pa8'P° Pérez Pérez.

P Qnte, D. Prudencio Tabuenca Terrer.

toRRECILLA DE VALMADRID 
8nnt^en*e’ Andrés Hasta López. 

Píente, D. Martín López Hasta.

p TORREELAS 
Siinfdonte’ Agustín Arbiol Pérez. 

I ente, D. florentino Marquina Lozano.

p t r a s o b a r e s  
Sun??6?1®’ D1 José Aznar Cuartero.

1 nte, I). Victorino Laborda Benedí.

8ec . UTEBO 
Hadaeí-I<?n P’1-" Presidente, D. Mariano Meso- 

8a Gómez.
^ecci^^oV’ ^lías ?am® Mesonada. ' 

tráQ Fatás ^re8*dente’ D. Francisco Bel

. SecpiVn6»'?* Puperto Pica peo Latas. 
'a8Galin^() Pre8idente, D. Santiago Toba- 

uPlente, D. Florentino Marco Paraouellos.

Di8t • , ZUERA 
Ah/r0 .^•0, lección 1.a— Presidente, D.a Isa- 

Suni Ardeo- 
xy^ccFAn6^’ Pedro Voto Alastruy. 
^av9rfOn " Prudente, D. Tomás Aibar 

^Srlfn^ P‘ Vicente Villar Bagüés.
*a8o d.Ju ‘ ’ lección 1.a— Presidente, D. San- 
^plenuU6S BüS(iue-

• de, D. Prudencio Ciprés Mercader.

Sección 2.*^ Presidente, D. Francisco Oli- 
ván Oliván.

Suplente, D. José Voto Grasa.

Núm. 1.664.

Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de la provincia de Zaragoza.

Se pone en conocimiento de las partes inte
resadas, que habiéndose recurrido las Bases 
mínimas de Trabajo aprobadas por este Jurado 
Mixto y aparecidas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia con fecha 1 del corriente, éstas no 
tienen vigencia en tanto no se resuelvan por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión los recursos 
interpuestos contra ellas, a tenor de lo que dis
pone la ley de Jurados Mixtos de 27 de noviem
bre de 1931.

Zaragoza, 18 de marzo de 1933.— El Presi
dente, Bernardo Aladrén.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.
1.678. - Fuencalderas
1.679. - Biel
1.681. — Alhama de Aragón
1.682. — Torrehermosa

‘ 1.683.— Bárboles
1.685. — Manchones
1.707. — Paracuellos de la Ribera

Apéndice de Rústica y Urbana.
1.6Z 7.— Santa Cruz de Grío

Cuentas municipales. 
1.674. — Tarazona.— 2.°, 3.° y 4.° trimestres 

1932.
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.
1.675. — Langa del Castillo 
1.680. — Pradilla de Ebro 
1.708. — Brea de Aragón

Qrdenanzas para formar el repartimiento general.
1.702, — Mediana de Aragón.— (Años 1933, 

34, 35, 36 y 1937).
Padrón de edificios y solares.

1.691. — Castejón de las Armas 
Recuento general de ganadería.

1.676. — Cervera de la Cañada
1.677. — Santa Cruz de Grío
1.684. — Navardún
1.685. — Manchones
1.707. — Paracuellos de la Ribera

Repartimiento general. ,
1.675. — Langa del Castillo
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Rectificación del padrón municipal de habitantes.*
1.675. — Langa del Castillo
1.708. — Brea de Aragón
1.709. — Maella
1.710. — Calcena
1.711. — Pnendeluna

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Niim. 1.667.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, se cita por medio de la presente 
al procesado Alejandro Domínguez Rodríguez, 
para que el día veinticinco del actual, y hora 
de las diez, comparezca ante la Excma. Audien-, 
cia de esta ciudad, con el fin de cumplir lo pre
venido en el artículo 8.° de la ley de 17 de mar
zo de 1908; el cual tenía su domicilio última
mente en esta capital, calle Roche, 25, entre
suelo; apercibiéndole de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio procedente, atfectosde 
carta orden dé la Superioridad, dimanante de 
sumario núm. 582 de 1932, sobre injurias, con
tra dicho procesado.

Zaragoza, a diez y ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y tres.— El Secretario, Fer
nando García Barsala.

. ' Requisitorias.
Bs/a 6f>erdbimiento de ser declarados rebeldes y de <we» 

rrir e» las demás responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados que a continuación se expríjan 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emplasa, encargándose, a todas las Autoridades y Age» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a ios artículos 51? 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.642.
GUERRERO LOZA, Carmelo; natural de Ca

lahorra, de estado casado, profesión camarero, 
de 42 años, hijo de Mario y de Petra, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por ocul
tación de bienes; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis 
trito de San Pablo de Zaragoza, a fin de cons
tituirse en prisión, notificarle el auto de pro
cesamiento y otras diligencias acordadas en el 
sumario núm. 186 de 1933.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 1.641.

Jaique.
En virtud de providencia dictada en esto día 

por el señor Juez municipal de esta villa, en el

juicio verbal de faltas^que se tramita en es* 
Juzgado, sobre hurto, se cita a María Jiméo® 
Hernández y Presentación Tejero Alemán, si” 
domicilio conocido, para que en conceptod 
denunciadas comparezcan el día treinta y 1111 
del actual, y hora de las once, en la Sala n*1' 
diencia de este Juzgado, sita en la casa d0 
villa, para la celebración del expresado jni01®' 
previniendo a las denunciadas que de no co * 
parecer el día y hora expresados, les parara l0- 
perjuicios a que haya lugar con arreglo a der 
cho. t

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of iCiA6 
y sirva de citación en forma a las denunciada.' 
expido la presente en Jarque, a catorce 1 
marzo de mil novecientos treinta y tres." 
Secretario, Antonio Cotela.

PARTE NO OFICIAL

Cementos Portland Zaragoza, S. A«
De acuerdo con el artículo 29 del 

Social, se convoca a Junta general ordinj11' 
para el día 31 del corriente, a las cuatro de 
tarde, en la Sala de Juntas del Banco de 6 
dito de Zaragoza, Independencia, núm 30.

Para asistir a dicha Junta deberán los s0' , 
res accionistas depositar en las oficinas so0, 
les, con veinticuatro horas de antelación, 
títulos oíos resguardos de depósito en nn1- 
tablecimiento bancario, que posean. . 

, Los señores accionistas tendrán a su disg 
sición el balance y cuentas, dos días antes 
señalado para la Junta. -

Zaragoza, 22 de marzo de 1933.— Por el Y0 
sejo de Administración, el Secretario, Man8 
Baselga Jordán.

1 
i

d 
c 
l

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa» ,
En virtud del acuerdo tomado en Junta 

rentena, celebrada el día 16 del actual, este 
dicato convoca a todos sus regantes, para 01 
l.° de abril, a Junta general extraordinaris, I 
ra tratar de la realización del proyecto de 
tracción de un escorredero para sanear la l*11^ 
ta; ad virtiendo que si por falta de número^, 
regantes asistentes no pudiese celebrarse o ú  
ta fecha, se celebraiá en segunda convoca! 
el día 8 de dicho mes, a las diez de la 
con el número de regantes que este día asís 
en la Secretaría de dicho Sindicato.

Es de hacer constar que para tener de00 ( 
a la asistencia a dicha Junta deberán justiii 
los asistentes su condición de regantes, 01 
mo día de su celebración, mediante la 
tación del recibo del último plazo de an8‘ 
del año 1932, o autorización del regante d 
damente legalizada. n(r

Lo que se anuncia por el presente para co 
cimiento de todos los regantes. ., .,(0 

Gelsa, 17 de marzo de 1933.— El Presid0 
de la Comunidad, José Borrás. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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